
  

Guayaquil, 28 de agosto de 2014 

Sa IPYS3 “7184 

Maritza del Rocío Macías Ortega 
Ciudad.- 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
NEOLA $. A. en su sesión celebrada el día 25 de agosto del 2014, ha designado a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y 
deberes determinadas en el estatuto social de la compañía. 

El Gerente General ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañia en cumplimiento del reglamento de representantes legales publicado en el R.O 

N* 601 del 20 de junio del 2002, literal F. 

La compañía denominada NEOLA S A. fue constituida mediante escritura pública, en la Notaría 
Vigésima Tercera de Guayaquil, el 15 de Agosto de 1994, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de septiembre de 1994. 

   

  

MB, 
E LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

PODERADO ESPECIAL DEL GERENTE GENERAL 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL. 

FIDUCIARIA - FIDEICOMISO MERCANTIL AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía NEOLA $. A. Dejo constancia de que mi 
nacionalidad es ecuatoriana. Guayaquil, 28 de agosto del 2014. 

Maritza del Rocio Mací 
C.l.: 090820137-9 
   

  

  

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN      

  

     



  

2. Registro Mercantil de Guayaquil CA 
NUMERO DE REPERTORIO:43.018 : 

FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO: 14:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NEOLA 
S.A., a favor de MARITZA DEL ROCIO MACIAS ORTEGA, de fojas 
41.313 a 41.315, Registro de Nombramientos número 13.308. 
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Guayaquil, 06 de octubre de 2014 

  

REVISADO POR, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley det Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

. RECIBIDO 

   


